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CULIACÁN.- Cerca de 5 millones de adictos al tabaco mueren al año en todo el mundo; a esta 

cifra se suman 600 mil personas que fallecen afectadas por el humo de tabaco ambiental, en la 

mayoría de los casos, de personas que nunca probaron un cigarro.  

Es necesario legislar para exigir espacios 100 por ciento libres de humo de tabaco, consideró 

Tonatiuh Barrientos Gutiérrez, investigador en Ciencias Médicas en el Departamento de 

Investigación sobre Tabaco del Instituto Nacional de Salud Pública y Candidato al Sistema 

Nacional de Investigadores de México.  

Afirmó que durante su visita a Sinaloa impartirá un taller a comunicadores, a fin de que informen 

sobre la importancia de prevenir dicha adicción.  

Posteriormente, dijo, buscará un encuentro con diputados locales, para solicitar un trabajo 

conjunto para legislar a favor de espacios 100 por ciento libres de humo de tabaco.  

•"Tenemos una legislación federal que prohíbe el consumo de tabaco en la mayoría de los 

espacios, pero que aún permite que se consuma tabaco en algunas áreas específicas: que son 

áreas cerradas, tienen que tener un sistema de ventilación independiente, entre otras. El 

problema es que es una ley que se cumple, pero que no tiene el grado de cumplimiento que nos 

gustaría", dijo.  

Barrientos Gutiérrez dio a conocer que el desarrollo de espacios libres de humo de tabaco han 

generado muy buenos resultados, debido a que los adolescentes han visto un cambio en la 

percepción del consumo de tabaco.  

Perfil  

Tonatiuh Barrientos Gutiérrez  

Es médico cirujano y Maestro en Ciencias en Salud en el Trabajo por la Universidad Autónoma 

Metropolitana. Es además doctor en Epidemiología por la Universidad de Texas en Houston.  

Es Investigador en Ciencias Médicas en el Departamento de Investigación sobre Tabaco del 

Instituto Nacional de Salud Pública y Candidato al Sistema Nacional de Investigadores de México.  

Sus intereses de investigación incluyen epidemiología ocupacional, ambiental y social; uso de 

drogas, alcohol y tabaco en lugares de trabajo; exposición a contaminantes ambientales; 

evaluación de exposición y modelaje estadístico de datos ambientales, y aplicación de la 

epidemiología al desarrollo de medicina basada en evidencia. 
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